
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
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DE ¡A ESCRITURA PUBLICA OR CONSTITUCION SIMULTAMSA DE "“PLORICOLA LAS 
MASIAS FLORMARE 8.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.” La escritura pública de 
constitución simultánea de “PLORICOLA LAS MARIAS FIOBMARE S.A.", se 

otorgó en la ciudad de Quito, el 18 de junio de 1993, ante el Notario 
Vigásino Cuarto del cantón Quitos ha sido aprobada poz el señor Intenden- 
te de Compañlas doctos Peblo Ortíz García, wediante Resolución 
No.93.1.1.1. e inscrita en al Registro 

Mercantíl do1- cantón, tito, 12 JUL 1993 
dejo el $ 095, tezo 25, a) 13 de Julio de 199). 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La deneminación de la compañía es “PLORICOLA 
LAS MARIAS VLORMARE 5.A.” y tiene un plazo de duración de 30 años. 

3.- POMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón guito, 
provincia de Pichincha. . 

4.- OBJETO 3OCIAL.- La compañía tendrá como objeto fundamental "dedicarse 
a actividades agricolas, pecuarias, piscicolas, florales, forestales, 
em fin todo lo relativo a ss producción, industrialización y comerciali- 
sación.”... 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital autorizado y suscrito de la compañía 
es de S/. 10'000.000,00 , dividido en 210.000 acciones ordinarias y 
nominativas de $/. 1.000,00 cada una. 

- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito Íntegramen- 
te y pagado de la siguisate  nanera: Ra numerario 3/. 2'500.000,00 

y «el saldo de 3/. 7'500.000,008 será pagado aun el plazo de sesenta 
alas. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia as gobernada 
por la Justa Genaral de Accionistas y adainistrada por el Presidente, 

el Directorio y el Gerente General. Bjerce la representación legal, 
judicial y extrajudicial el Gerente General. 

Quito, 16 de Julia de 193). 
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N El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ...........oo.oooooooooo.. 

 


